
DETERMINACIÓN 
OBLIGACIÓN FISCAL

DECLARACION JURADA (Art. 50 CTP)

LIQUIDACION ADMINISTRATIVA (Art. 51 CTP)

•Presentada por el contribuyente o 
responsable (soporte papel/ medios 
electrónicos/magnéticos), en las formas, 
requisitos, condiciones y en el tiempo que 
disponga el PE, salvo disposición en contrario.

• La Administración es quien liquida el tributo 
correspondiente, sobre la base de datos 
aportados por los contribuyentes, responsables 
y/o terceros. (Impuesto Inmobiliario / Automotor)

• Constituye título suficiente a los efectos 
de la intimación de pago. 

• Contenido: 
• Requisitos y enunciaciones 
esenciales
• Impresión del nombre y cargo 
del Juez Administrativo

DETERMINACION Y PERCEPCION DE LOS TRIBUTOS



DETERMINACION Y PERCEPCION DE LOS TRIBUTOS

LIQUIDACION 
ADMINISTRATIV

A



DETERMINACION Y PERCEPCION DE LOS TRIBUTOS

LIQUIDACION 
ADMINISTRATIV

A

DISCONFORMIDAD 
(Art. 53 CTP)

Reclamo
Antes del 1º

vencimiento general
Si no lo hubiere recibido: Art. 
45º inc. 11 “Solicitar con diez 
(10) días de anticipación al 

primer vencimiento general del 
gravamen y/o de cada cuota…Deberá dilucidarse a través de 

la Determinación de Oficio 
(Art. 57 CTP)

Rechazada
Recurso

s Art. 
123 CTP

Error 
material

Cálculo

Se resolverá
dentro de 15 días
de interposición

excepto

Reclamo
Sólo vía de 
Repetición



DETERMINACION Y PERCEPCION DE LOS TRIBUTOS

DECLARACION 
JURADA

OBLIGATORIEDAD DE
PAGO

Art. 55 CTP 

Monto del 
Tributo

SALVO

no podrá
reducirse

Error de Cálculo

mediante DDJJ posteriores

Resolución Normativa N° 1/2011 Define 
que se entiende por ERROR DE 
CALCULO



DETERMINACION Y PERCEPCION DE LOS TRIBUTOS

DECLARACION 
JURADA

Intimación de pago 

Cuando se computen 
contra impuesto

determinado 
Conceptos o importes 

improcedentes 
(Art. 56 CTP)

Retenciones
Percepciones
Recaudaciones
Pagos a cuenta
Acreditaciones o 
saldos a favor

Determinación 
de Oficio

bastará

No procede

Total

Diferencia



VERIFICACION Y FISCALIZACION

Dirección 
de Policía Fiscal • Verificar, fiscalizar y determinar tributos

Dirección 
de Rentas • (inc. b) Recaudar, verificar y fiscalizar los tributos

FUNCIONES: (Art. 17 CTP)

COMPETENCIAS: (Art . 4 Ley 9187 y modif.)

• Dictar resoluciones que determinen obligaciones 
tributarias y/o apliquen multas

• Aplicar sanciones por infracciones.

REMISION: (Art. 5 Ley 9187 y modif.)
• Las disposiciones del CTP, que remitan o confieran 
atribuciones a la Dirección de Rentas… …se deberán 
entender igualmente remitidas o conferidas a la 
competencia de la Dirección de Policía Fiscal. 

EXCLUSIVIDAD: (Art. 6 Ley 9187 y modif.)
• La facultad de fiscalización que establece el 
artículo 17 Inciso b) del CTP, será ejercida en forma 
exclusiva por la Dirección de Policía Fiscal, a partir 
de la vigencia de la presente Ley. 



VERIFICACION Y FISCALIZACION

FACULTADES: (Art. 20 CTP) Concedidas a fin de posibilitar las 
tareas de verificación y fiscalización

Colaboración de entes, funcionarios, empleados públicos, magistrados y terceros

Comprobantes respaldatorios de las operaciones y sistemas de registración 

Inspección de actividades económicas. Revisión, intervención e incautación de 
libros, documentos y bienes 

Citaciones y requerimientos a contribuyentes, responsables o terceros 

Auxilio de la fuerza publica, allanamiento y secuestro de información 

Inscripción de Oficio

Convenios de cooperación y coordinación



ACTAS: 

VERIFICACION Y FISCALIZACION

Confeccionadas por funcionarios de la Dirección

con motivo y en ocasión de las actuaciones

podrán ser firmadas por los interesados o por cualquier otra persona hábil, ante 
la negativa de aquellos a hacerlo

servirá de prueba en el procedimiento ante la Dirección.

INSTRUMENTO PUBLICO (Art. 979 inc. 2 Cod. Civil)

• Las ACTAS poseen fuerza probatoria respecto de las partes y de terceros, 
haciendo fe de si y de su contenido



DETERMINACION DE OFICIO

PARTES DEL ACTA

Encabezamiento
En la Ciudad de …………., Provincia de Córdoba, a los ………………….. (……) días del mes de ………
del año ………, siendo las ………………………………….…………… (……..…) horas, los que 
suscriben, ………………………… (Legajo Nº ………….), y ………………………………….. (Legajo 
Nº ……………), ambos agentes de la Dirección ………………… y en representación de dicho 
organismo, se constituyen en el domicilio sito en calle ………………………………… , perteneciente al  
Contribuyente “…………..”, (Inscripción IIBB ……………… y C.U.I.T. Nº ……………), 

Cuerpo material
a los efectos de NOTIFICAR / DEJAR CONSTANCIA / REQUERIR…

- Objeto y motivo que persigue el acta. Descripción de la documentación, hechos, circunstancias, 
encuadramiento legal, etc. Detallar en forma clara y concreta las constataciones y/o circunstancias que 
hacen a la situación.

Cierre del Acta
Previa lectura y ratificación se procede a firmar dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en 
lugar y fecha arriba indicados, invitando a el/la Sr./Sra. …………………………………………..  a 
suscribir la presente, quien ……… firma, con lo que se da por finalizado el presente acto siendo las 
………………………………………. (………) horas. DOY FE..



VERIFICACION Y FISCALIZACION

Dirección 
de Policía Fiscal

OBJETIVO
OBJETIVO INMEDIATO

OBJETIVO MEDIATOFACULTADES DE 
CONTRALOR Y 
DETERMINACIO

N

• Crear riesgo en contribuyentes 
reticentes.

• Cumplimiento voluntario de la 
obligación tributaria

• Inspecciones : Dentro y fuera de la Provincia de Córdoba.

Comprobar que lo autodeclarado sea veraz

Corroborar si se produjo o no el hecho imponible, así como el 
cumplimiento de obligaciones sustanciales

Tarea de investigación  tendiente a arribar a la verdad material y 
objetiva de los hechos, y aplicar el derecho que corresponda.



PROCESO DE 
FISCALIZACION

DETERMINACION DE OFICIO

Puesta a disposición de diferencias 
“PREVISTA”

CONFORMADA

NO 
CONFORMADA

Reconocimient
o de deuda

DETERMINACION 
DE OFICIO 

(Art. 57 CTP)



procede

a) Cuando contribuyente o responsable no 
hubiera presentado DDJJ

b) Cuando DDJJ ofreciera dudas

c) Cuando se prescinda de DDJJ como base para la 
determinación o provenga  de disconformidad planteada
por liquidación administrativa 

sinceridad

exactitud

impugnable 
a juicio de la 
Dirección

DETERMINACIÓN 
DE OFICIO 
(Art. 57 CTP)

DETERMINACION DE OFICIO

Establece la materia 
imponible

Intima el 
impuesto

Aplica 
sanciones



Determinación 
de Oficio

Total

Parcial

Base 
Cierta

Base 
Presunta

tributo

período

con respecto

Debe dejarse expresa constancia en la resolución

DETERMINACION DE OFICIO

-(Art. 59 CTP)-

-(Art. 58 CTP)-



Salvo prueba en 
contrario son ingresos 

gravados omitidos 
(Art. 60 CTP)

b) Omisión de contabilizar, registrar 
o declarar: compras o gastos

c) Diferencias de ingresos entre la materia 
Imponible declarada y la determinada

a) Diferencias físicas de inventario

DETERMINACION DE OFICIO

Presunciones (Art. 59 CTP) 



ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA CORRIDA DE VISTA

NOTIFICACIÓN

PRESCRIPCIÓN

DOMICILIO

INFRACCIONES 
Y SANCIONES

RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA

DETERMINACION DE OFICIO



DETERMINACION DE OFICIO

Procedimiento 
(Art. 61 CTP)

CORRIDA DE 
VISTA

15 días

Se 
presenta

No se 
presenta

Con pago
Con descargo y

pruebas

Fuera de 
término, deberá
purgar rebeldía

Periodo de Prueba y/o
Medidas p/mejor proveer no menor a 15 días

Dictado de 
Resolución 90 días

No se 
presenta

Se 
presenta

Con pago

Recurso de 
Reconsideració
n

Pase a 
Liquidación de 

deuda



DETERMINACION DE OFICIO

Muchas gracias!


